
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

En julio de 2014, San Sebastián (186.370 habitantes
1
) implantó el quinto contenedor para la 

recogida de la fracción orgánica. Estos contenedores, ubicados en la vía pública, están dotados 

con una cerradura electrónica y solo se pueden abrir con la Tarjeta Joko Garbia, que los 

ciudadanos deben solicitar al Ayuntamiento. Los comercios también pueden utilizar estos 

contenedores, excepto los de la Parte Vieja, que están sujetos obligatoriamente al sistema puerta 

a puerta. 

En este sentido, la tarjeta se puede solicitar durante todo el año, siendo necesario el documento 

de identificación (DNI) y, en el caso que la persona solicitante no esté empadronada en ese 

domicilio y los recibos de agua, basuras y saneamiento no estén a su nombre, el contrato de 

arrendamiento, una factura por suministro de energía eléctrica o gas a su nombre o la 

autorización firmada por la persona propietaria.  

 

     

Figura 1. Tarjeta Joko Garbia. Fuente: Ayuntamiento de San Sebastián, 2014. 

 

                                                        
1 Instituto Nacional de Estadística, 2017. 



  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

La Tarjeta Joko Garbia se envía con una carta que incluye una guía con más información sobre qué 

se puede depositar y qué no en el contenedor marrón, así como otros datos complementarios de 

interés. También se incluye un cupón para canjearlo por un cubo y un rollo de bolsas 

compostables, a recoger en alguno de los emplazamientos propuestos. Adicionalmente, los 

usuarios cuando se les acaban las bolsas compostables pueden conseguir más en las máquinas 

expendedoras habilitadas para dicha finalidad. Estas bolsas se pueden recoger en las máquinas 

expendedoras ubicadas en los centros culturales, instalaciones deportivas y otros edificios 

públicos utilizando la Tarjeta Joko Garbia, concretamente un paquete de 30 bolsas cada dos 

meses. 

 

 
 

Figura 2. Guía de ayuda para separar la materia orgánica y utilizar el contenedor marrón. Fuente: Ayuntamiento de San Sebastián, 2014. 

 

En este contexto, el Ayuntamiento de San Sebastián también habilitó una página web 

(http://jokogarbia.donostia.eus/), con el objetivo de ayudar a los ciudadanos a participar en el 

nuevo sistema de recogida de materia orgánica. Cabe destacar, que la materia orgánica se puede 

depositar en el contenedor cualquier día de la semana a cualquier hora. 

http://jokogarbia.donostia.eus/


  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

   
 

Figura 3. Contenedor con cerradura de apertura mediante tarjeta electrónica (izquierda); y, máquina expendedora de bolsas compostables 

en San Sebastián (derecha). Fuente: Institut Cerdà y Ayuntamiento de San Sebastián, 2018. 

 

Asimismo, la utilización del contenedor para la recogida de la materia orgánica conlleva una 

bonificación de la tasa por la prestación del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordenanza Fiscal reguladora de las tasas por la prestación del servicio de recogida de residuos sólidos 

urbanos 

Artículo 1.5. Corrección de la cuota por el depósito de biorresiduos o material compostable en el 

contenedor habilitado al efecto (denominado indistintamente como contenedor marrón, 5º 

contenedor o contenedor orgánico) 

Los contribuyentes-usuarios que colaboren con el depósito y recogida de la materia orgánica en el 

contenedor habilitado, en las condiciones indicadas en el punto 1.9., tendrán derecho a la 

compensación de la cuota tributaria soportada por el importe que se fije en el Anexo (20% de la cuota 

fija de la vivienda, que para el año 2018 es de 91,87€). 

 

Artículo 1.9. Aplicación de la corrección de cuota según el sistema de compostaje o depósito de 

biorresiduos utilizado 

Tendrán derecho a la corrección de cuota que establecen los puntos 1.5., 1.6. y 1.7., los usuarios que 

cumplan las siguientes condiciones: 

En cuanto a depósito en contenedor, las personas usuarias que figuren el primero de enero de cada 

ejercicio, en el censo de Joko Garbia, a las que se les haya contabilizado al menos 4 depósitos mensuales 

durante 10 de los 12 meses computados.  



  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados 

En septiembre de 2018, había 25.264 viviendas registradas al programa Joko Garbia, un 32,5% del 

total de viviendas de San Sebastián en las que había como mínimo una persona empadronada. A 

continuación, se presenta la evolución de la recogida selectiva de materia orgánica. 

 

 

Nota: Los datos del año 2018 son provisionales (enero-agosto). Estos datos no incluyen la materia orgánica recogida en mercados ni en comercios. 

 

Figura 4. Evolución de la recogida selectiva de materia orgánica en San Sebastián (2014-2018). Fuente: Institut Cerdà, a partir de datos del 

Ayuntamiento de San Sebastián, 2018. 

Las personas usuarias que se incorporen a lo largo del ejercicio tendrán derecho a la compensación de 

la parte proporcional que corresponda según los trimestres naturales completos en que hayan 

participado y contabilizando, en cada caso, los siguientes depósitos: 

Trimestres que 

contabilizan depósitos 

Mínimo de depósitos contabilizados Porcentaje de la compensación 

anual aprobadaMensuales Periodo

2º, 3º y 4º 4 30 75% 

3º y 4º 4 20 50% 

4º 4 11 25% 



  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Nota: Los datos del año 2018 son provisionales (enero-agosto). Estos datos no incluyen la materia orgánica recogida en mercados ni en comercios. 

 

Figura 5. Evolución de la recogida selectiva de materia orgánica por habitante en San Sebastián (2014-2018). Fuente: Institut Cerdà, a partir 

de datos del Ayuntamiento de San Sebastián, 2018. 

 

Finalmente, cabe destacar que el nivel de impropios presentes en la materia orgánica recogida 

mediante los contenedores con cerradura electrónica es bajo. 

▪ Guía de ayuda para separar la materia orgánica y utilizar el contenedor marrón. Ayuntamiento 

de San Sebastián, 2014. 

▪ Ordenanza Fiscal reguladora de las tasas por la prestación del servicio de recogida de 

residuos sólidos urbanos: https://goo.gl/7gRDGH 

▪ Página web Joko Garbia: http://jokogarbia.donostia.eus/ 

https://goo.gl/7gRDGH
http://jokogarbia.donostia.eus/


  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de San Sebastián 

Persona de contacto: Josu Sarobe 

Contacto: josu_sarobe@donostia.eus 

 

mailto:josu_sarobe@donostia.eus

